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1. OBJETIVO 

 
El objetivo de este documento es guiar al usuario del área contable y de 

tesorería para el registro de las transacciones que se deben realizar para 
reflejar en el aplicativo SIIF NACION, la legalización de Cierre definitivo de 
los gastos gestionados por el cuentadante de una caja menor. 
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2. FLUJO CONTABLE PARA EL CIERRE DEFINITIVO DE CAJA 

MENOR 
 

Para el registro del Cierre Presupuestal de la Caja Menor consultar lo 
indicado en la “Guía Cierre Definitivo Caja Menor Cuentadante” 

disponible en la página Web del ministerio de Hacienda.  

 

2.1  RADICAR UNA CUENTA POR PAGAR PARA EL CIERRE DE 
CAJA MENOR 

 

Perfil: Entidad – Gestión Contable o Gestión Central de Cuentas 
Ruta: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Radicación de soportes/ 

Presupuestal/ Caja Menor 
 
Consultar y seleccionar la caja menor para la cual se pretende realizar el 

cierre. Digite el número de la caja menor y oprima la tecla “Enter” 
 

 
 
“Aceptar” la selección realizada. 
 

Seleccionar “Cierre de Caja Menor” y “Aceptar” la selección haciendo clic en 
el ícono verde 
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Consultar y seleccionar el Cierre presupuestal (realizado previamente por el 

perfil Entidad – Gestión Caja Menor) a ser utilizada.  
 

Dar clic en la lupa de búsqueda para consultar los cierres. 
 

 
 
 

Buscar y seleccionar el Cierre Presupuestal a utilizar. 
 

 
 
Seleccionar el tipo de documento soporte para la radicación de la cuenta por 

pagar. 
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Seleccionar carpeta “Ítems de Afectación de Gasto” y verificar el valor del 
cierre por cada uno de los ítems de afectación. 
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Registrar en el campo “Nota de Texto Libre” la información de la caja menor 

y el periodo para el cual se está realizando el cierre. 
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Guardar para radicar la cuenta por pagar. 
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3. APROBAR CUENTA POR PAGAR 

 
Perfil: Entidad – Gestión Contable 

Ruta: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Radicación de soportes/ 
Presupuestal/ Aprobar 
 

Consultar y seleccionar: 
 

Fecha de Registro: La fecha en que se está aprobando la cuenta por pagar. 
Cuenta por Pagar: Registrar el número de la cuenta por pagar generada en 
el punto anterior y dar clic en “Enter” 

 

 
 
 

Nota: En el sistema, cada vez que se presenta un número o documento 
subrayado, al dar clic sobre el mismo, el sistema presenta la información que 
contiene el documento. Para el caso especifico, para verificar la información 

de la cuenta por pagar, se debe dar clic sobre el respectivo número. 
 

Clic en “Aprobar” 
 
 

 

 
 

 

 

4. LEGALIZACIÓN EGRESOS CAJA MENOR  
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Perfil: Entidad – Gestión Contable 
Ruta: GESTION DE GASTOS (EPG)/ Legalizaciones/ Egresos Caja 

Menor 
 
 

Consultar y seleccionar la cuenta por pagar, a partir de la cual se va a 
realizar la legalización: 

 
Consultar y seleccionar la fecha de registro 
Dar clic en la lupa de búsqueda para abrir la ventana de selección de cuentas 

por pagar.  
 

 

 
 

 
“Buscar” y seleccionar la cuenta por pagar aprobada.  

 

 
 
Seleccione el tipo de gasto. 
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El sistema mostrará de forma automática la información de los Egresos y 

Reintegros que contiene el Cierre Presupuestal que se esta tramitando. 
 

 
 

Para cada uno de los ítems de afectación, registre la información para su 
contabilización; para esto, seleccione cada rubro y oprima el botón “Datos 
Contables”.  
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En la ventana emergente que se genera, registre la información 

correspondiente.  
 
Si requiere modificar el tipo de gasto despliegue la lista de selección.  

 

 
 

Si requiere registrar información de Usos contables según el caso, de clic en 
la lupa de búsqueda para abrir la ventana de selección de Código de Cuenta 
correspondiente.   
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Selecciones el código, registre el valor, acepte la información y oprima 

“Aceptar”. 
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Oprima Aceptar.  

 
 

 
 

 
Guardar para generar el documento de legalización. 
 

 
 

 
 

 

5. FLUJO PERFIL PAGADOR PARA EL CIERRE DEFINITIVO DE 
CAJA MENOR 

 
 
En el SIIF Nación el Pagador Central o Regional registra la Causación de las 

Deducciones de los egresos incluidos en el Cierre Presupuestal, así como el 
Reintegro Presupuestal de los sobrantes de la Caja Menor. Para lo cual 

requiere que el Cuentadante de la Caja Menor previamente haya registrado 
en el aplicativo: 
 

• Pago de las Deducciones: A través de la transacción de Pago de 
Deducciones de Caja Menor, el cuentadante de la Caja Menor registra 

el traslado de los recursos de la cuenta de la caja menor a la cuenta 
de la Tesorería de la Entidad producto de la aplicación de los 
descuentos a los egresos. 
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Para el registro del Pago de Deducciones de la Caja Menor consultar lo 
indicado en el documento “Guía Cierre Caja Menor Cuentadante” 
disponible en la página Web del Ministerio de Hacienda. 

 
 

• El Cuentadante de la Caja Menor realiza la consignación del valor total 
de las deducciones practicadas a una cuenta bancaria de la Tesorería 

de la Entidad. 
  
• El cuentadante de la Caja Menor registra un Pago Sin Egreso por el 

valor total de los recursos no utilizados al cierre de la caja menor. 
 

• El Cuentadante de la Caja Menor realiza la consignación del valor 
correspondiente a los recursos no utilizados de la Caja Menor a una 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Entidad. 

 
A partir de las consignaciones, el Perfil Pagador deberá cargar el Extracto 

Bancario correspondiente a dichos ingresos por el modulo de “Tesorerías 
Recaudos” y generar los respectivos Documentos de Recaudo por Clasificar. 
 

Con base en registro del Pago de Deducciones y el Documento de Recaudo 
por Clasificar generado, el Perfil Pagador (Central o Regional) debe registrar 

tanto la Causación de las Deducciones vinculadas al Cierre de la Caja Menor 
como el Reintegro de los valores no utilizados.  
 

IMPORTANTE; Los recursos de las deducciones y los recursos del sobrante 
de caja menor deben llegar a la tesorería que giro los recursos, si los fondos 

corresponden a recursos nación CSF la tesorería es la Dirección del Tesoro 
Nación, si los recursos son nación SSF o Propios CSF la tesorería es la 
propia entidad 

 

6. REGISTRO DE CAUSACIÓN DE DEDUCCIONES DE UNA CAJA 

MENOR 

 

• Perfil: Entidad – Pagador Central o Regional 
• Ruta Transacción: EPG/Causación de Deducciones de Caja 

Menor/Causar 

 

6.1Oprima el botón  buscar para cada uno de los documentos a 
seleccionar.  
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6.2 Consultar y Seleccionar el Documento de Recaudo por Clasificar: 
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6.3Seleccione la Caja Menor de la cual se va a causar el pago de 
deducciones 
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6.4Seleccione el documento “Pago de Deducciones” generado por el 

cuentadante de la caja menor 
 

 
 



  
 Guía Cierre Definitivo Caja Menor Área Financiera 

           

Código:  NA 
 

Fecha: 01-07-2022 
 

Versión: 6.0 
 

Página:  20 de 24 

 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. 
Distribución Gratuita. 

 

 
 

6.5El sistema traerá toda la información del Pago seleccionado para su 
respectiva verificación. 
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6.6Guardar para registrar la causación de las deducciones de la Caja 
Menor. 

  

 
 

Al guardar el sistema incrementa la bolsa de deducciones de la tesorería para 
el posterior pago de deducciones global. A su vez se disminuye el respectivo 
saldo del Documento de Recaudo por Clasificar. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

7. REGISTRO DE REINTEGRO PRESUPUESTAL POR EL CIERRE DE 
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LA CAJA MENOR 

 
 

A partir del Documento de Recaudo por Clasificar generado con base en la 
consignación del valor de los recursos no utilizados de la Caja Menor, el 
Pagador Central o Regional registra el Reintegro Presupuestal de los recursos 

con cargo a la(s) orden (es) de pago generada (s) en la apertura de la caja 
menor.  

 
Con el registro del Reintegro en el SIIF Nación de forma automática se reduce 
los registros de Orden de Pago y Obligación, liberándose los recursos en el 

Compromiso Presupuestal de Gasto. Por lo cual se debe realizar la reducción 
del Compromiso, la Caja Menor y el CDP vinculados a la cadena presupuestal 

de la constitución.  
 

El trámite de este reintegro se encuentra disponible en la Pagina Web del 
Ministerio de Hacienda, en el documento “Guía como aplicar un 
Reintegro Presupuestal”. 

 
 

8. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

• Guía de entrada al SIIF Nación.  
 

9. BASE LEGAL 

 
• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF 

Nación. 

10. HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

29-07-2024 6.0  

El documento se actualiza 

para alinearse con la nueva 
línea gráfica, en 
cumplimiento con la ley 

'Chao Marcas'. 

Esteban Quimbay  

RECUERDE:  
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En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 

comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación. 



 

 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

Correo: relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

mailto:relacionciudadano@minhacienda.gov.co

